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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diecinueve de abril de dos mil veinticuatro 

 
2024-00008 

 
El apoderado judicial de la parte demandante allegó evidencia de la notificación personal con el 

extremo pasivo, la cual se advierte que se hizo en debida forma (archivo 026), por lo que se 

entiende que se hizo esta primero, quedando sin efectos la notificación por conducta concluyente 

surtida en auto anterior. 

 

Una vez venza el término de traslado de la demanda se dará trámite a la contestación de la 

demanda allegada. 

NOTIFÍQUESE             
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